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Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS MEDELLIN 

(ANT.) 

Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

.- Se ordena agregar respuesta de BANCOLOMBIA indicando que se registró el 

desembargo de la cuenta de propiedad del demandado EMPRESA DE TAXIS BELÉN 

SAS indicando que estas cuentas se encuentran bloqueadas por embargos originados 

en otros procesos. Por solicitud de la parte demandada se ordena remitir oficio de 

desembargo a la dirección electrónica requerinf@bancolombia.com.co  por 

intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial  para este Despacho. 

 

.-Así mismo, se ordena agregar la respuesta de la Cámara de Comercio de Medellín, 

informando el desembargo del establecimiento de comercio EMPRESA DE TAXIS 

BELÉN  

 

.-Se ordena agregar y se pone en conocimiento el escrito que la parte demanda hace 

a ala parte demandante para los fines pertinentes ( folios 258 a 261). 

.-Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma 

digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento a 

sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura emitidos en atención a la 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante BLANCA CECILIA TABORDA PUERTA Y CAMILO ANDRES 

ESCOBAR TABORDA  

Demandado EMPRESA DE TAXIS BELEN S.A.S. Y ALIRIO FIGUEROA 

PANQUEBA  

Radicado  No. 05001-31-03-020-2018-00057-00. 

Instancia Primera 

Providencia  AUTO 895V 

Asunto Ordena remitir oficio a correo electrónico- agrega – se 

pone en conocimiento  

mailto:requerinf@bancolombia.com.co
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emergencia sanitaria y cuarentena decretados por el gobierno nacional previamente, 

por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se imprimirá de ser requerido y se 

agregará a expediente digital con firma también digital del funcionario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

EL JUEZ (firmado digitalmente) 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

ERIKA MILENA BERRIO HERNANDEZ  
Secretaria 


